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RESOLUCIÓN IQ-45/2018 

 

VISTO: 

El pedido formulado por la Ingeniera Alejandra Patricia Ingaramo, Directora de la carrera 

de Ingeniería Química, de designación de la Comisión de Prácticas de Fábrica (actividad curricular de 

la carrera de INGENIERÍA QUÍMICA) y del Coordinador de la Comisión de Prácticas de Fábrica, 

y  

CONSIDERANDO: 

Que el pedido se encuadra en las disposiciones establecidas en el art. 3.3 a 3.5 del 

Anexo Res. CD Nº 0888-2012. 

 

Por ello: 

EL  JEFE  del  DEPARTAMENTO  de   

INGENIERÍA DE PROCESOS Y GESTIÓN INDUSTRIAL 

 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1º.- Designar como miembros de la Comisión de Prácticas de Fábrica de la carrera de 

Ingeniería Química desde el 21 de setiembre de 2018 y hasta que se designe otra Comisión de Prác-

ticas de Fábrica de acuerdo a la normativa vigente a : 

Ingeniero Rolando Saba (Profesor adjunto dedicación media) 

Dr. Alejandro Alvarez  (Profesor adjunto dedicación exclusiva) 

Ingeniero Héctor Ariel Viera (designado miembro de la Comisión académica por 

los Profesores adjuntos) (Res CD 1104-2018). 

 

Artículo 2º.- Designar como Coordinador de la Comisión de Prácticas de Fábrica de la carrera de 

Ingeniería Química al Ingeniero Héctor Ariel Viera desde el 21 de setiembre de 2018 y hasta que se 

designe otro docente perteneciente a la Comisión Académica de la carrera para cumplir esta función y 

en correspondencia con la normativa vigente. 

 

Artículo 2º.- Hágase saber y archívese. 


